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de la provincia de LOGROÑO. 
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Habiendo-d^apnrecido el dia 24 del 
mes próximo ¡lasado délos monies de 
la villa de Lagnardia una Yegua de 
la propiedad de H. Cenon Ozana veci
no de la mismaencargo á los Alcal
des, Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia que procuren por 
cuantos medios Ies sugiera su celo dc- 
tenér dicha caballería asi como al su- 
geto en cuyo poder obrare, y en este 
caso los remi ta n a mi disposición, con 
cuyo obgeto se anotan las señas á con
tinuación. Logroño 3 de Enero de 
i853.—Rafael Humara.

SEÑAS DÉ LA VEG LA

Alzada, siete cuartas.
Edad, ocho años por Marzo. 
Sin Criar.
Pelo j'ojo con clin y cola negra.
Con una berruga húmeda en me

dio de la tripa.
! Esta cargada y bien puesta de pe
chos y ancas.

CIRCULAR NÚMERO 3.

La CapRania general de Burgos dice á este Gobierno 
con fecha de ayer, lo s¡guiente-==

El Señor Su1)s"(írelario d('Í Miio\terio de la Guerra 
én 22 de Diciembre último me dice lo siguiente..

®ExniÓ. Sr;=El Sr. nunistrd de la Guerra dice hoy 
al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v malina 
io.quesigue.—La Reina(Q. D. G.) confo mánW con 
Jo espuestopor ese Tribunal Supremo en /tehniaila de -Î 9 
del p'd^fTNS^m^bl^WTia ^n íiío fo;; g-j. 
baílel os de Cruz y Placa de lalbal y Militar Orden de 
S. Uermenegddo,-contmúdos en lamljunta relación la 
pension de dos mil setecientos cincuenta r cedes an urdes' 
que á los ciento-sesenta mas antiguos en la misma orden se
ñala el Real Decreto de 30 de Abril último,les cuáles es
tán comprendidos en el escalafón deaniiguedad, bastad 
núm. 131 inclusive, dejándo> de ¡roswr bas ’.29 /es
tantes para dar lugar ú los (¡ue Jus ilicando su derecho 
mediante la presentación de bis documentos (¡ue les fal
len, ya sean las hojas de servicio, ó bien hs copias de 
Jos Despachos de retiro, lo hagan cumplidamente, pero 
en d concepto de (pie tanto los Caballeros de Cruz v 
Placa, como los de Cruz sencilla, deberán veríucarloen 
el improrrogable término de dos meses los (¡ue residen 
en la Península, él de cuatro los qué se Indian en la Li
las de Cuba, Puerto—Rico y Canarias, lijándose do
ble término á los de Fili¡)inas=De Real Orden comum- 
(‘ada por dicho Sr. Ministro ¡(i ti-aslado á V. E. para su 
conocimiento.»

Lo que participo á V. S. para que se sír\a dispoiUT 
se inserte en (d Boletín oficial de la Pro\ lucia de .^u dio- 
no mando, á fin deque llegue á nolieia de los iná'r- sadol

Lo gite se rnserfa en esle periódico para el fin indicado. 
Logroño i de Enero de 18o3.=^Rafael Humara.

Por el Ministerio de Haciéndase han puMáado en fa 
Gaceta del dia .2 del actual la exposición yfí al decreto 
siguientes.

ESPOSlCdON A S. M.

. Señora: Conformé al arf. 4 2 de la lev de 19 ,¡e 
Julio de 1849, debía quedar establecido en 1/ del 
próximo mes de Enero el sistema métrico decimal y 
su nomenclatura científica en todas las fhqpnden- 
cias del Estado y de la Administración provincial 
inclusas las posesiones de Ultramar,
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A este fin se adoptaron «««cipote lasjs 

posiciones necesarias para di ndbubse á
npq (b nesas v medidas que debían xhbUibiuise 
todas ías oCciías de lalJacienda y i™;; I;' ;'' 
toar el sistema con menos dificultades de las que nata 
raímenle habian de surgir, tratándose de uiia inno 

vacien tan vasta y 
táculos insuperables han impedido R»* 
forespondan á los deseos < el Wiierao, y q e ato 
n<ibb adnuirir en letalidad la numerosa tokction (le

Sidas que se nec^ita, ni terminar^ 
las iimtrucciones que deben circuláis al ' j

En tal estado, la Dirección de
Ministerio de mi cargo haciendo picsenle la • 
dad une hay de establecer el nuevo sistema en L epata 
señalada, y la necesidad de que '11 :
observancia, dando as'i tiempo para obte,re 
sns V medidasque son monesler con la Gebida amiupaci * 
áíin de que el crecido número de empléate^ 
competc la ejecucion.tle la ley, pueda 
cimientos precisas para eatoplMa con pt> •■>«:

Del «ñU diclimen fué la Junta de Jefe W 
torio de Hacienda, y por unaiumidad P-’P^ 
aplazase el establecimiento del nuevo sistema hash el 
añode183l; que el Ministerio de homnm 
sin dilación á adquirir las colecciones
Y medidas que exige el servicio de las ouQ.t •■a» o, 
ma que el 1de .1 ulio de 1833 esiCo / ’ J . ' 
trastiidas parla comisión , ,,,¡,,„^3
qneeiPtMMiásila^^-àiSpŒjcon algnno^niesredeanticip, ima-
ca on que dehan usarse, se disluoujana Itó 
dependencias con las prevenciones «portunto P'*'‘ 
var á efecto un camino de tanta J,
doncia; que quede sin valor ni ¡“f « ‘ ' ¿ji¡a‘,
concedida por Real Orden de 6 de_ .ip.Xi.l 'j-i 
pasado â la Dirección genera de Adwnt^dws,,. s . 
puertas y consumos, para adquirn las 
hasculas necesarias en sus dependencia», y C 
Búe en 1853 el sistema observado en el ano ac.ua.pJ a, 
llevarlos libros, y extender lodos los documcu.0» 
contabilidad de las olicinas del Lsiado

En consideración á lo expuesto, el Min s i » 
cribe, de conformidad con el pa««i ¿el Cous ? de 
Ministros, tiene la honra de someler a la aprooatioa 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 
A L R. P. de Y. M.=Gabrielde ArioTizabal ullu.

RExVL DECRETO.

Atendiendo á que es imposible se
Enero próximo el nuevo sistema Xnido en
nomenclatura cientííica, con ‘ P nodulo 
la lev de 19 de Julio de 1849, por n» h i.) i» 
mrX los trabajos que se eslaban 

plantearlo, ni adquirir poi ' Uaimrsp dis-
leceiones de pesas y medidas qu' < v ‘ 
tribuido antóipadamenln: lomanuo en 
rajones expuestas por la Junta ue .le e» 
(le líaeiemla al solicitar nue se aplace 1 as a cUn« de 
1851 el establecimiento del i"'’'''’". à,„,,„1^ v
novedad hasta entonces en el que 
preparando en el intermedio las ^ÍXs de
nno'niiedal evarse á efecto con menos diticultailLS ue 
ías que necesariamente han do surgir en ««d 
tan 'astay complicada; y conlormandomc con lo que

2me lupronnesto oí Ministro de Haciomla, de acuerdo 
X d Consejo de Ministros; Venga en decretar I. si-

Art '1 • So aplaza el establecimiento del sistema me
trico decimal y su nomenclatura científica basta el ano 
de 1854 en todo cuanto debía tener 
nw de 1853, según la ley de 19 de Julio de 18id.

Art 2 • El ministerio de b omento proauterasm <ii- 
lacion’á adnuirir las colecciones que fallen de ktsculas, 
n-^sas Y medidas que exige el servicio de las oíicinas, de 
foíma que el 1 / de Julio de 1853 se entreguen a los 
respectivos Ministerios á quienes co. responda despuea 
de contrastadas; quedamb sin valor nudecto la autoii- 
zacion concedida por Real Orden de G de .Noviembre 
proximo pasado á la Dirección general de Aduanas, de
recho* de puertas V consumos para adquirir las colec
ciones de básmilas nec^^arias en sus dependencias.

Art 3 • Continuará en el año próximo de 18o3 el 
oWentá «bservíulo mi el actual para llsvarj los libros y 
extemter losdocuanutos ils coaUbiJidad.en las oficinas

All 4 ’ Kl Ministro lio Hacienda lUrá cuenta á las 
Cortes eitía próxima legislatura del aplazamiento del 
nuevo sisiema mólri 'O decimal para su aprobacian.

D l io eo Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochorienloscincunita y naiur^BO db ti 

^5 OLI .Ministro de Hacicnda=GiBWEL be

IVî'TT. J 
! o qir he dispuesto seperiodico olicial

'^y^ri^l>ia.b>y<A» ‘l’’ ^So3=^Uua-
el L'urna a. ■ .

Por la ■Pf-esidoteia del Conseco deJIinisírós con feclis 
del actual es ha espedido el R dil deerelo sujuiente.

REALDECRTO

reuní se los Górtes^en la capital de la.ma
nar púa M dial.'’ de Marzo del con ienle año, conarre- 
¿ à Mi Real (feci-eto de 1.’ de Diciembre último, y 
usando de la prerrg diva que por el articulo 26 de la 
Omslilucion Me comp'te, Vengo, de conformidad con 
lo que me ha psopucsiO Mi Consejo de Ministioa, en 
dec.etar lo siguiente; , , . ó 

Articulo único. Se profederfif» elecciones generales 
de Diputados á Córtes el (lia i de Febrero proximo^ e 
inmediatos. -i i

Dado en Palacio á p inmro de Rnerov do mil oeno- 
cienlos cincuenta y ti-'s.=-E t.l rhuiícabo pe la real 

Picsideale del Coas'jo de Mimstros-CovDE

En su consecuencia hé acordiulo se publique tn el boícfin 
para eonocimienfo (Mpublico: y quel se recuerden 

asinüsiiio dios eleetons las dispos^^^^^^^^ 5 de 
la ley electoral (le 18 d^M'irzodd mrhutdol al 
pi^ ¿ esdti éircular. Logroño 5 dé En ro dv l8o3^Ra-

Del modo de hacer las èîèccdmrs.

Articulo 36. Luego que se publique esta ley div idi
rá el Gobierno las provincias en laníos distritos elecUv 
rales cuantos son los diputados que corresponden a cat a 
una V designarán los pueblos que han de ser cabezas do 
distrito.
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s
ddinilivamente consliluida, cemenzará la velación para 
elegir el Ilipulado, v esta durara hasta las tualio de la 
tarde, sin que pueda corarse antes sino en el único .ca
so de haber dado su voto lodos los electores de la sección 
odísfrilo.

Art. 47. La velación será secreta. El presidente en
tregará una papeleta rubricada al elecloi. Este esciibi- 
rá en ella dentro dd local y a la vista de la mesa o ha
rá escribir por otro eleclor, el nombre del candidato á 
q;.ien de su volo, v devolverá la p-ipdela doblada al 
presidente. El presídeme depositaiá la papeleta doblada 
en la urna á p. esencia dd ínismo elector, cuyo nombre 
y douñciiio se anotarán en una lisia numerada.

Art. 48. Cerrada la \dación a bes cuatro de la tar
de, d Presidente y les{^eretai-í(»escrutadores harán d 
escrutinio de l'-sv(>tos,leyendo aquel en alta \oz las pa- 
pdetas y confrentandoí-s otrosd número de ellas con 
el (11' los volantes andados ím dicha lisia.

Lós Seeretariús cscruladñrí'sveriiicaran la esaclitud 
d(' ¿1 V'clara examinando las papdelas y cerciorándose 
de su con leí i ido.

Arl. .4Guando una p- pdda contenga mas de un 
nombre, solo valdrá el volo dado al que s(' halle csci ilo 
ën piimer lugiir. .

Arl. 30. T(‘rminadod M-rntínío y anunciado el re
sultado á los (’h'. mrc-s, quemarán á sú presencia to
das las paqxdëlas.

Arl.- 31 - Acto continuo so entenderán nos listas com
prensivas d(" los nombr-s dy los ebetores que hayan 
concurrido á la votación dd Diputado, ydd resumen de 
los votos que cada Candidato haya diíenido. Amoas lis- 
ISfelWiramrilwván con vois Gruías, cerTiuc^íb) de su ve- 
rachíad y esaclitud, el Presidenta y los es-
ci madores, . ' i

El Presidente, remitirá inmediatamente una ue las 
listas por espresó al Ge m poli tico, que la h;i ra insertar 
en cuanto la reciba en el R leiin oííciaL Laot- a iista se 
fijará ailles de las ocho de la piañana del día .sigunmle 
en la parte esíeriór del loëal dónde se celebren las mec- 
ciónes.-

Art. 52-. Formadas'las lisias d(' que habla el articulo 
anterior el Prcsidonle v Se. retm ios fs e utadores eslen- 
(bú-án y’firmaián el acía de la hmta -Icët ral im aquel 
(lia expresando pecisamcnl ' en ella el numero'toad de 
eh'(\ói es que huldere en el distrito ó sección, (d mi mero 
de lós que hayan tomado p u le en la ch'ccpu g- 1 («ipu- 
tado, y él núiwero de vol-s que cada cantilato haya ob
tenido.- . , , c . 1 i- •

Art. 53. Afas ocho deb mañana del r-íermo día si
guiente continuará b volacbn A í Diputado, y durará 
hasta bs cuatro de la tai de, sin (pie pm'da cerra > se an
tes sino en (T único caso de haber dado su voto lodos los 
eleclói'cs de la sección o disirilo.

Arl. 54. Gorrada la v ctacbn de este dm, y hechas 
en éí todas las operaciones elëcKualesconformo á i-^'pres
crito (Tara elanUuiorenbs articulos 47, 48, 49, oO y 
51 . el Presidente y Sec-reiario's escrutadores esAnderáii 
y firmarán el acta ue la junta elecloi al con sujeción a lo 
prevenido en el art. 52. i i

Arl 55. Al dia siguiente de haberse acauaco la vo
tación ’ V á la hora de las diez de la mañana, c! Ptesi- 
dente v decretarlo década sección hará el resumen ge
neral d(‘votos Y extenderán^ y firmarán el ajUa yb todo el 
resultado, espresando el número total dcEleelpie>que 
hubiere en la sección, el número de los que hayan to
mado parle en la elección, y el de los vóto¿ que cada 
candidato haya obtenido.

•úna vez publicadas por el Gobierno esta division y 
designación, no podrán variarse en lodo ni en parle si
no en ^irl^d de una ley.

Arl. 37. La elección sebaráescltísivamenleen un 
solo local y en la cabeza del distrito fuera de loscasós 
previstos en el articulo que sigue.
i Arl. 38. Guando los electores de un distrito pasen 
de 600, y cuando excediendo ii no de osle número no 
puedan’facilinenie ir á volar á là cabeza del distrito, se 
di\idirá este en las secciones que fuere necesario, pro- 
curandoquecada una constede 200 (dec,lores a lo menos.

La di\ ision de los distriios en secciones y la designa
ción de los pueblos () cuarteles que bande ser caÍMízas 
de sección se harán por el Gele, político, y s-uató uc ¡ili- 
cadasy aprobadas por el Gobierno, sin cuya auloriza- 
cion no podrán variarse en lodo ni en parte en adidanle.

Art. 39. ElGefe político designará los edilicins O 
locales adonde han de concurrir á votar los electares 
en las cabezas de sección o de distrito.

Art. 40. La di\ ision de secciones y la designación 
de sus respectivas cabezas y de. los ediíscios () locales de 
que habla el artículo anterior se publicarán enlodo^ Iffe 
pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado 
para comenzar las elecciones. ,

Art. 41. id primer dia de elecciones se renr.ryan 
los dec ores á las ocho de la mañana en el sitio prdija- 
do, presididos por el Alcalde de la cabeíza de sección O 
d^ílistrili ó por quien haga sus veces. _

Arl. IT. Acto continuo se asociarán al Alcalde, i e- 
niente ó, Regidor q^í^í^^Ra, en calidadjle ScCi dar ios- 
escrutadores interinos, cuatro electores, quFl^otfm los 
deis mas ancia^^^^lñs ¿fos mas jóvenes de eníie los pre
serves .
En caso de duda acerca de la edad decidirá el presidente.

Art. 45. Formada asi la mesa interina, comenza
rá enseguida la votación para constituiila deíiniliva- 
menle.

Cada elector énfrégítfá hl présidente una papeleta,que- 
podíi llevar escrita ó escribir end ado\ en la cual se 
designarán dos electores para secretarios escrutadoies. 
El Presidente depositará la papeleta en la urna á pre
sencia del mismo eleclor, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del d:a 
sino en d único caso de haber dado su voto todos los 
declores de la sección (idisli i’vO.

Art. 4 4. Cerrada b votaciónhará la mesa in terina 
d escrutinio leyendo el presidente en alta voz l s pa
peletas y confrontando los secretarios escruladoies el nu
mero de ellas con el de los volantes anotados en la lisia 
numerada. . ,

Cuando respectó dd contenido de alguna o algunas 
papeletas ocurriere duda a un eleclor, este lendiá dere
cho á que se la muestren para veri hear por si mismo la 
exactitud de la lectura.
f Concluido d escrulinio,qudarán nombrados Secreta
rios escrutadorés los entro decloi-es que estando presen
tes en aipiel acto hayan reunido a su favoi majoi nume
ro de votos. r 1» .1
. Estos secretárioscon el Alcalde, Teniente o Regidor 
presidente conslilulrán delinilivaineiHf la mesa.

Arl. 4o. Si por resultado del escrulinio no saliese de- 
■ gido el número suíicienle de secrelarios escrutadores, 

d presidente y los elegidos nombraran de ónlie los elct 
toivs présenles los (píe falten para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte.
Al t. 4G. Acto continuo,y bajo la dirección de la mesa
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Àrt o6. Las lisias que. hayan oslado expuestas al 
público conforme y lo proscrito en el art. 51, y las ac
ias de quehablan oí 52, 54 y 55, se depositarán origi
nales en el archivo del Ayuntamiento.

De la última do. oslas actas sacarán, dentro del mis
mo dia do SU formación^ el Presidente y secretarios es
crutadores dos copias certificadas, una de las cuales re^ 
milirá aquel inmodialamonto ai Presidente de la mesa 
de. la caliera del distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrulinio general. La otra acta la en
tregará el Presidente al Escrutador que haya obtenido 
mavor número de votos, para que concurra con ella 
á dicho escrutinio, ó al Escrutador que. por imposibili
dad ó justa escusa del primero siga á este por su órden.

En casó do empalo entro dos ó mas escrutadores deci* 
dirá la suerte.

Art. 57. A los l.es dias de haberse hecho la elección 
del Diputado en las soccionosso celebrará el escrulinio 
general de votos en el pueblo cabeza de distrito en una 
Junta compuesta de la mesa de la sección de. dicho guo 
blo, ó déla mesa de la sección primera si en él hubiere 
mas de una y de los Secretarios escrutadores, que con
currirán con las actas do las demas secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección 
donde se celebre la Junta, desempeñarán respocliva- 
menlc estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte uOtracauSa ño concurrie
re algún escrutador á la Junía de escrulinio general, 
remitirá el Presídeme, de la mesa respectiva al de di
cha.Tunta la copia del acta que debia llevar el es
crutador.

Al tiempo d| hacerse el escrutinio S-e^úQiiIrómarán 
■lasThis^chpias de? caula acta para verificar si están 
enteramente conformes»

Art. 58. Hecho el resumen general de los votos 
del distrito por el escrulinio délas actas de las succio
nes, el Presidente proclamará Diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no se 
dividan en secciones, se proclamará desde luego Dipu
tado al candidato que hubiere obtenido mayoria abso- 
uta de votos en el escrulinio de que habla el arlicu- 
o 55.

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no 
resultare ningún candidato con mayoria absoluta, el 
Presidente procíamará los nombres délos dos que 
hubieren obtenido mayor número devotos, para que 
se proceda entre ellos á segunda elección.'

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á los seis dias á 

lo mas de haberse hecho el escrutinio general. El Al
calde de la cabeza del distrito comunicará al efecto 
los avisos correspondientes a los Presidentes de las sec
ciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos respecti
vamente en las suyas la segunda elección, y en el dia 
señalado se volverán á reunir las .Tuntas electorales con 
las mismas mesas que en la primera elección, haciéndo
se Jas operaciones correspondientes por el mismo orden 
que en esta.

Art. 62. ElPresidentey escrutadores de cada sección 
•y el Presidente .y Vocales de la Junta de escrulinio ge
neral, resol verán cada dia deíinilivamenle y á pluralidad 
de votos cuantas dúdasy reclamaciones se presentcn,ex- 
presándolas en el acia, a.sijcomo las resoluciones motiva
das que acerca de ellas acordaren, y las protestas que 
contra estas resoluciones se hubieren e ocho.

Al t. 63. La Junta de escrutinio general no tendrá 
facultad pora anular ningún acta ni voto; pero consig
nará en la suya que se. estenderá y autorizará por-elPie- 
sidente y Secretarios escrutadores, cuantas reclamacio
nes, dudas y protestas se presenten sobre nulidad de 
acias y votos y ademas su propia opinion acerca deestas 
reclamaciones, dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la.Tunta de escrutinio 
general se depositará en el Archivo del Ayuntamiento 
de la cabeza del distrito; y 1res copias de (día, autori
zadas por el President 'y Secrefarios esci uladores, se 
remitirán al (Jefe político, lina de (‘slas copias se depo
sitará en el archi\o del (robieniO polídco, otra se (de- 
varáal Gobierno y laotra ser\ irá de credencial en el con
greso al Diputado electo.

Art. 05. En las 3 untas electorales solo puede tratar
se d(í las elecciones. Todo lo demasque, en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor; sin perjuicio de proceder
se judicialmente contra quien haya lugar en razon de 
cualquier esceso que .se cometiere.

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades civi
les y los auxiliares que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán entrada cnlasJuntas electorales.

Ningún Elector, cuahpfrra (pie sea su clase, podrá 
presentarse en ellas cOn armas, palo () bastOn. El qm* lo 
hiciere será expulsado del local y privado del vOlo acti
vo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las de
mas penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades pod ran uSaC en dichas .TunUtó el bas
tón y demas insignias de su ministerio.

Art. .67. Al Presidente de las .Tuntas electorales le 
toca mantener en ellas el Piden bajó su mas estrecha 
responsabilidad. A éste fin queda revestido por la pre
sente ley de toda la Autoridad necesaria,

DE LA DEUDA
PÚBLICA.

Ëstado demostrativo de los créditos reconocidos v li
quidados por la suprimida Comisión Central de indem
nizaciones de. daños causados en la última guerra civil 
por reclamaciones incoadas en la Provincia de Logroño, 
que con arreglo á la Léy de 1 / de Agosto, Reglamento 
de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 16 de Mar
zo del corriente año, se han mandado abonar por la Jun
ta y han sido incluidos en certificaciones de liquidación 
«n el mes dé Octubre último.

Cantidades liquidj-
■ INTERESADOS. das y reconocidas.

iis. Vn.
D. Ramón, D.* Cándida, D. Enrique
D Martin y D/Eufunia Tosantos, he
rederos de D. Gregorio Tosantos . . 50,034

Madrid 7 de Diciembre de 1852.—V.’ El Di
rector general. Presidente;—P. V. Ciudad.=E1 Secre
tario Angel F. Heredia.

bip. Y Lit. de Arbizu Hermaxos.
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